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CONVERSION DE sucRES q0 es DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA DEL 

CAPITAL DE LA COMPAÑIA 

INBORITRIARIA COSTANOBLE S.Á..-——--- 

  

CUANTIA: INDETERMINADA. -——-—-=======- 

  

En la ciuded de Guayaquil, Capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día velpntioccho de 

noviembre del año dos mil, »snte mi. doctor PIERO 

GASTON —AYCART — VINCENZINI, abogado. Notario Público 

Titular Trigésimo del  csatón Guayaquil, comparece el 

señor HECTOR RAFAEL YEPRA FLORES, casado, ejecutivo, 

en su calidad de Gerente Y Representante Legal de 

ja compañia IRHOBILIARÍA COSTARCOBLE S.A... calidad 

que acredita con la copla certificada del Nombramiento 

que ecompaña como documento hebilitante:; el 

compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil, Capaz para 

Bien obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. 

instruido sobre la naluraleszsa y re 

/ 

presente. escritura, a la que procede como queda 

expresado y con smplia y entera liberted; para su 

otorgamiento me expone la minuta del tenor sigulente: 

Señor Rotario: En el registro de escrituras pó6blicas 

que 6e encuentra A En cs peo, Si evase emutorizar una en 

la cual covele la copverecioa de sucreg a dólares de 

los Estados Uaidos de América del capital de la
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compañia INMOBILIARIA COSTANOBLE S5.A., al tenor de Jar 

claofsulas que a continuación se detallan: PRIMERA: 

OTORGANTE.-— Comparece a la celebración de la presente 

escritura el eefor HECTOR RAFARL YEPR7Z, ELORES, en en 

calidad de Cerente y Representante bes] de la 

compañia INMOBILIARIA  —COSTARORLE S.A... SEGUNDA : 

ANTECEDENTES.- Primero: Con fecha trece de marzo del 

presente año, a través del Registro Oficial  nómero 

treinta (1 cuatro, se publicó la LEY PARA LA 

TRANSFDRMACION ECONOMICA DEL ECUADOR, mediant la 

cual ee establece que en «delante se deben expresar 

todos los valores referenles alo capital de las 

compañias y a Jas acolones en que esta se divida, en 

doleres de los Estados Unidos de América; 'Sesundo: Que 

el Superintendente de Compañias con el objeto de 

by
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ra De
 complementar el proceso de conversión de cspita 

dictado la resolución número 9.1.4,CERO CERO CERO OCHO 

en la que se establecen Jas normas a seguirse en estos 

cBS0B. Tercero: Dardo cumplimiento a la ley y a la 

resolución señaladas, €el señor HECTOR RAFAEL  YEPEZ 

FLORES, en su calidad de Gerente y Representante 

Legal de la compáñia INHOBILIARIA COSTANOBLE 5,A., 

procedió a la converelón del ecrpital suscrito de la 

compañia de VEINTE MILLONES PE SUCRES A OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOB ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y las 

acciones de un mil sucres a cuabro centavos de dolar 

de los Estados Unidos de América ada una, de 

   



Ñ 
ro. A . , ' n y ; Guayaquil, 3 dh dlaiembre de 1.998 / noo 03 

A fibotor Rafaql opor Flores / 

   sideraciones: 

Genpral de accionistas de la companfa INMOBILIARIA COSTANOBLE 
S.A, ,/celebrada el dia de hoy, /tu el acierto de elegirlo 
para /el cargo de GERENTE / por el periodo estatutario de cinco 
ano - há este cargo reemplazara a la senora Maira  Llon 
Falgoni,/cuyo nombramiento fue Inscrfto ej 19 de julío de 1.996 

Cumpleme poner en su ado pos: "que la Júnta 

En el ejercicio de talen fungioneg, corresponde a usted, 
Ja frrioremncriblr canoa do 4 extrajudicial de la compania, 
puajendo suscribir-a nombre de jA'mígma, cualquier documento u 

sin necesidad de -  Oblfjgacion relativa al objeto sgoial, 
0. autorizacion algung. / 

Ar Mo Sus atribyciones constan ey la escritura publica de 
cpongtitucalon de la compania, suborizada el 19 de anero de 

- 1,996 Y por el Ngtaria Publigo Cuarta! del Canton Guayaquil 
0 Dr. Alberto Bubadílla Bodero, e insafita en el registro mercant 1], 

del mismo Canton el dia 5 de marzo dl 1.P96; 

    

   

El representante de la compania es titular de la cedula 
e fdentidad 0904946316, su nacionalidad es ecuatoriana, y su 
omtbcilio es: Calle 7ma, Mz.Q1, 15 y AY. 4ta, Urbanizacion 

    

    

    

z0 ntre Rios, ciudad, de Guayaquil. , 
o . . 

EJE . 

! > m< 
> pez : Atentament 

EX 3 e 
FO . 7 

- . A / 
E A... PELS per O 

E. m CARLOS ELORES” COELLÚ , 
CC BECR 1 AD HOC 

RAZON DE ACEPTACION:. En la presente fecha ACÉPTO el cargo de 
DERENTE de la compania INMOBILIARIA COSTANOBLE S.A. 
Guayaquil, 3 de diciembre de 1.998. 

O / 

Atentamente, / 

hit Mp, FRA / 
 —— HECTOR-RAFAEL-YVEBEZ—-FLOREB>—



en ls presenta facha 

   Nombramient
o de “LA 

Folio(:) ASA . a 

E A 
Se archivan los Comprob 

  

quedas Inscrito est: 
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“Engistro Mercantil No. 

io Ma SAA o —Á 
antes de pago por los 
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de los Esta 
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era que en lo posterior el capital suscrito de 

estará dividido en veinte mil acciones 
1 

y nominativas de custro centavos de dolar 

dos Unidos de Anérica cada una. TERCERA: 

DECLARACIONES. Con estos antecedentes, el 

HECTOR RAFAE TT, YRPEZ FLORES, en eu eslidad de Gere 

señor 

nte y 

rtido 

Representente begal de la compañia INMOBILIARIA 

COSTANGBLE 5.A., declara: UNO-— ree queda conve 
e 

el capital  euscrito y entorizado de la compañil 

sucres a dólar ares de los Estados Unidos de América, 

los términos constantes en el numeral tres de 

antecedentes. DOS.-. As] mismo, queda converlid 

valor de cad 

dívidido' el 

sucr e E 

constentee 

Agregue vel 

estilo para 

Marjorie He 

número sele 

copla.= El 

contenido de 

a escritura 

leanles. 5e 

nombramiento 

compañias 1H 

esta escrita 

de  pripclpi 

a de 

en 

los 

o el 

a ima de Jas acciones en que se encuentra 

capital social de la compañia, de un mil 

cas bro centavos de dolar, en los términos 

en el mmeral bres de los entecedentes. 

cd, señor Notario, less demós clóáveala s de 

la validez de este insirumento. firmado) 

ra MW... Abogada.—- Registro Profes 

211 dosedentos eclcreuenta 1 dor. 

otorgante apeneba en todes sus parte 

1 presente instrumento, dejándolo el 

para que eurta ens ef 

segregan “a la presente escritura 

lona] 

- Re 

s el 

evado 

ectos 

el 

de Gerente y Representante Legal de la 

HMORILDIARTIA COSTANORBDE S5,A.. La cuenti 

ra es ilodeterainsda. Leida esta  escr 

Tin, pue mI, 0) Notario, en nlta 
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acto conmigo. Doy fe.- 

| 
p.— INMOBILIARIA COSTANOBLE S.A. 

1 

Á al otorgente, éste la aprueba y suscribe en mnided de 

SR. HECTOR RAFEL YEPEZ FLORES 
C.C.No.OIO AVE) lo 

0 RUC.No.099 13 UU bo8oo1     

Se otongo ante má, en fe de ello confierno esta TERCERA 

COPTA CERTIFICADA, que sello y firmo en esta ciudad de 

  

Guayaquil, en la mísma fecha de su otoraamiento 2 

  

OS Dr, Piero Aycari Vincenz.ii 

| ZE Bi Sa NOTARIO TRIGESIMO 

pS CN, GANIÓN DUAYAUI: 
? A, o 

% 
No 

e 
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Dr, Piarn Aycerr Vis ini SR 
NOTARIO TRIOS. Y ÓN 2 

EMNTOH GUAY GOAL : 

A 
— —7 

i- En cumpiimiento de lo ordenado en la Fesolución Número 

01-6-1-0001130 “dictada el 47 de Fobmo di 2001 por e e e 

el intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, queda 

  

ATT TT A A a 

      

de la Compoñía WAD8/414R/A COSTANOLLE DAAy 

ra raaió ——de tojos £2776/ 
A A e 

0a22/2% número6.137 pel Registro Mena. y anotada 
nr 

bajo el número 2949 del Repertorio- 2.-  CERTIFICO: Que 

con fecha de hoy, he archivodo una copia cuténtica de está 

escritura.- Guayaquil, 20d MAZO € OA 
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DRA. NORMA PLAZA DE 
REGISTRADOBA MERC 

"DEL CANTON GUAYAQUIL 

«AZON: En esta fecha se efectuó (aron)_4/2A._ anotación (es) del contenido 
q 

MBA 

Cmyaquil, 24 4 2140%0 A a a 

DRA. NORMA PLAZA DE//SARCIA 
REGISTHADORA MERGÁNTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL


